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JtJNlCIPALIDAD DE CONCHALI 
I" CONCEJO 

ACTA SESION ORDINARIA DE CONCEJO 
MIERCOLES 29 DE MARZO 2006 

tn Conch:ilí, se inicia la ~cs(ón siendo las I o.:20 horas., s~cndo presidida por el 
~1calde senor Carlos Sottohch10 1 con la presencia de las s1gwcntes personas: 

f.1ooNCEJALES PRESENTES t SR. HECTOR ARA VENA MENDEZ 
~: SRA. MARIA FUENTES FUENTES 
; SRA. MARIA GUAJARDO SILVA 
( SRA. MARIA JOSE HOFFMANN OPAZO 
5. SR. JOSE PORTO BRAVO 
6, SRA.ALEJANDRASAACARRASCO 

f. , ~ SR. JUAN JOSE SANTA CRUZ 

~NCEJAL AUSENTE 
¡1. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA - JUSTIFICADO 

I UNCIONARIOS MUNICIPALES 
SRA· ADELA FUENTEALBA 
sRA. ANDREA MOLINA 
SRA. ALICIA TORO 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTORA ASESORIA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 

SRA. ANGELA ASUN DIRECTORA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
PUBLICO 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL SR. NELSON HERRERA 

SR. ÁLVARO MIÑO DIRECTOR DE DESARROLLO 
COMUNITARIO 

SRA. MIRENCHO VIDELA 
¡sR. ANTONIO DEFILIPPI 
SR. ANTONIO DEFILIPPI 
SR. LUIS SILVA 

DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTOR DE INSPECCION 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 

3. 

4. 

Aprobación de actas: 1.02.2006 (9:00 horas) 
1.02.2006 (10:30 horas) 

Cuenta 

Modificación Presupuestaria Nº 2/2006 

Modificación Reglamento CESCO 

Nuevo cometido para la contratación a honorarios. 

6. Elección de dos Concejales para formar parte del jurado del Concurso de 
Innovación año 2006. 

7. Puntos Varios 
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JU?4ER TEMA 
~OBACIÓN DE ACTAS 
~ 

wobación Acta Sesión Extraordinaria del 01.02,2006 9:00 hora•} 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, procede H leer la sín tesis de A~uerd0 
fldop tados en la sesión del l de febrero de 2006. 

J,. robación Acta Sesión Extraordinaria del 01.02.2006 10:30 horas 

El Alcalde, seii.or CARLOS SOTTOLICHIO, procede a leer la sín tesis de Acuerdo 
adop tados en la sesión del 1 de febrero de 2006. 

&e aprueban las Actas en Cuestión. 

SEGUNDO TEMA 
~UENTA 

. ·g 1 Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, procede a leer la Cuen ta de la Sesión 
-Ordinaria de fecha 29 de marzo de 2006, que es del siguiente tenor: 

1. La Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Conchalí, solici ta subvención 
año 2006 por$ 6 .600.000. Prov. 2201/ 18 

2. De la Unión Comunal de Centros de Madres de Conchalí, solicita 
subvención año 2006, por$ 5.500.000. Prov. 2201/20 

': 3. La Feria Libre Shoping 4, solicita regularizar su situación de ubicación. 
Prov. 1018/20 

• 4 . De la Asociación Chilena de Municipalidades, informa del "Primer Encuentro 
de Municipalidades, Legisladores y Empresarios" organizado por el Foro Asia 
- Latinoamérica, a realizarse en el mes de mayo en las ciudades de Buenos 
Aires y Montevideo, y la segunda etapa se realizará en China en el mes de 
octubre del presente año. Prov. 10/21 

5. Comunicado de la Asociación Chilena de Municipalidades, sobre Agrupación 
de Automovilistas de Chile. 

6. El taller infantil Rayo Azul Twister solicitan subvención año 2006 $ 700.000 

- 7. El Centro Cultural Caleidoscopio solicita subvención año -006 por $ 
2 .000.000. 

,: 

8. La Agrupación Vida Optima, solicitan subvención año "'006, presenta 
proyecto "Comedor Solidario Vida Optima" con el fin de que se les otorgue 
subvención año 2006. Prov. 1012/24 

r I·:_ -
.. 
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1;,tCltR TltMA 
~oDIFICAClÓti J>1UtSUJ•UJtSTARIA Nº 2/200G 

fl Akuhh·, !w1'lor CAltl,OR ROT'l'OUCHIO, lnínr1rir1 q11,• 111 M1ulHi1·m:Vin 
rr s lll \ W t nriu N" ',! / '.). ()()() In< 11·n1t·11t 11 111 1:w:111 11 1'11f r:111,, 1 M1111lr·lp11j,< ij ,:11 M:}J 
A ~·l l . Al-lhninmo, iw prop<>JW c·f('( ·t111n· 1111 t1 1, 1p11 111 d, .. ,d,· 111 1 w:111 ,1 <~11 r 1nu 

" 111 1 rn t ndns II Trn·,-roH 11 111 1·1w11t11 fo:111111 110 dr Al 1·11dtir1 d(: N, 1 <' 1lrlwlr: 11 1,, 1,1Hi l li'J 

xplit u <"'ll In ACRlún 111\tc•ilor . 

. por t rn prn ti', He pm¡>11111· l111:11·1111:111 11r In 1!\l<Hllíl < ,tr,¡ 1 (\11 111,·1 l11ll<,re11t,: 1 11 

'·apacitoción y ln t•1wnh1 011011 Co111p10111l io11 l'1!11d lt! r1l r: 1. 

~l oncejRl, He1"'1or HECTOR ARAVJt: NA, con 111111 •11 loc1 M$ 1 ,f;<J<) rl ir:r:rt r1:!11r:íl,t1 ;1 

~(,~ tnnyorcs inRrCRllH por cmll:epto ele: p11t <! 11I •o 1r1 unlcip11lc, cid prl rnr:r 11:rn,11lre, 
~r f"Cucrdo n le, Rti¡mlndo por el 'oncejo Mur1 k:l p11I. 
! 

, ,l Con cejal, sc11or JOSE PORTO, rcHpo11dc q11c lou rr111yorc I ínV,r<:Wrn p<,r cnn ,,::pto 
r patentes municipnl ·s 11scicmlcr1 u M$ 1.77:3. 

i 
JI Concejal, sc1ior HECTOR ARAVENA, uclurn que B<! refiere iJ 1-1i c~1 10br ! n lo que 
~ra el ru10 pasado. 

[ , señora MIRENCHO VIDELA, scñula que son cien millones más. Hace prcscnt< roe se incrementó el Presupuesto del año 2005 al año 2006 en .:ilrededor de cien 
millones de pesos. No obstante, el comportamiento, de acuerdo a la información, 
·es que se podría llegar a incrementar en cuatro millones quinientos mil más. 

!La. Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, informa que se debe 
modificar un código en la cuenta 70.99.001. 

1 

i 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, solicita que se someta a votación la 
Modificación Presupuestaria N° 2. 

¡La Concejala, señora MARIA JOSE HOFFMANN, consulta cuál es el monto del 
I saldo de compromisos pendientes. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que son dos millones y 
fracción. 

I La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, indica que es una persona 
'¡ que realizó su trabajo, pero no cobró su contrato a honorarios en todo el año, por 
lo que ahora concurrió al Municipio con sus boletas e informe. 

~ La señora MIRENCHO VIDELA, comenta que puede sonar muy extraño, pero )'~ 
existen varios proveedores que acumulan el dinero. 

La Secretaría Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, procede a tomar la 
votación en orden a aprobar o rechazar la Modificación Presupuestaria Nº 2. 

Concejal señor Héctor Aravena Méndez 
Concejal señor Rubén Carvacho Rivera 
Concejal señora María Fuentes Fuentes 
Concejal señora Maria Guajardo Silva 
Concejal señora María José Hoffmann Opazo 
Concejal señor José Porto Bravo 
Concejal señora Alejandra Saa Carrasco 

Aprueba 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
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ooncejal señor Juan José Santa Cruz López 
~r· Alcalde 

Aprueba 
Aprueba 

se aprueba por unanimidad del Alcalde y de los señores Concejales presentes 
lll Modificación Presupuestaria Nº 2, 

CUARTO TEMA r-
,!ODIFICACION REGLAMENTO CESCO -
Í,a señorita ANDREA MOLINA, señala que con fecha 23 de marzo se llevó a cabo 
Je. asamblea constitutiva del CESCO para la elección de la directiva. 

· in el actual reglamento se estipulan dos cargos: Presidente y Secretario. No 
· obstante, se llegó a un acuerdo en la asamblea en cuanto a elegir, además, un 
primer directivo. 

pado lo anterior, se propone reemplazar el inciso 1 º del Artículo 27 por el 
.. siguiente: "El Consejo Económico y Social Comunal estará constituido por la 
asamblea general: Presidente, Vicepresidente, Secretario y Primer Director. 

·El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta si ya se solicitó la aprobación de 
Consejo Económico y Social. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, responde que sí. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, consulta por qué se aprobó en el CESCO, 
· sin que haya sido aprobado por el Concejo Municipal. 

, El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que se está solicitando 
ratificar lo obrado, puesto que no es fácil convocar al CESCO, ya que todos sus 

· miembros trabaja hasta tarde. Por lo tanto, se convocó a las 20:00 horas, pero la 
reunión comenzó media hora más tarde, en la cual se constituyó la directiva, por 
lo que se solicita ratificar dicho acuerdo. 

Informa que el CESCO está integrado por tres estamentos: 
• Representantes de Organizaciones Productivas y Empresas que tienen 

relevancia Económica y Social. 
• Representantes de Organizaciones Comunitarias Funcionales y demás 

Organizaciones comunitarias. 
• Representantes de Juntas de Vecinos. 

El mayor número de integrantes pertenece al estamento de Juntas de Vecinos. 
· Incluso, el día que se efectuó la reunión las Juntas de Vecinos concurrieron con ~ 

barras, banderas, gorros, etcétera. Los integrantes que pertenecen al estamento 
i de Organizaciones Funcionales son más reducidos. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, consulta cómo quedó constituido el CESCO. 

La señorita ANDREA MOLINA, responde que el CESCO quedó constituido de la 
siguiente forma: 

• Presidente, señor Alcalde 
• Vicepresidente, señor Montero en representación de las Juntas de Vecinos. 
• Secretaria, señora Nancy Riveras, en representación del Centro de Madres 

(Estamento de Organizaciones Funcionales). 
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r '?onceja1, scflor JOSE PORTO, hn ' C pr ' 3 ntc <¡ltc l;1 '1f.T\(if{l Riv ' rcrn CH 

r,rs1d ~n ~. de una J un1a de Ve ·i110~, por lo qut no podrí;:1 rcprr:~,~ntt.tr a 1r11:1 

r,,rJ!a.mzac1on Funcional. 

'¡r, Sc-c r c ta ri a Muniripnl, se11orA ADEtA f~UEN1EALBA , ad;ir;i ,¡11~ In ~ñr¡rn 
1,·rrns 1Amhicn es Presidenta d un rntro dr Madrr~. 

¡ Alcalde, sc1ior CARLOS SOTTOUCHIO, ín fomrn que un ciud;Jd~nn tlen la 
~n1ltarl d e reprcscn1 ar a mó.s de rnrn organi7,acic'm social. 

ll C t1c eja 1, se11or JOSE PORTO , indi a qu, se ·ori for rnó urw Comi ión · 'ESCO 
1¡r e-st-u.vo integrada por los onr jal 'S arvacho, Fuentes el sUA rito, Di ha 
¡1T11is ión trabajó durante un mes n la onvo élción de todas las in ti ucione , a 
11ienes s e ]es envió una invita ' Íón p rsonalizada, por lo qu Je llama la atención 

! 

ur e l e stamento funcional haya quedado integrado on u n número r -d 1ciclo, 
,0rqu e asistieron más de 180 personas a las dos reuniones. En cambio ólo 
·sistieron 11 personas en representación de las Juntas de Vecinos. 

~ecu e rda que cuando se aprobó el reglamento por el Concejo Municipa l quedó 
iarame nte establecido que cada estamento tendría un representante, por lo que 

rons idera que, en este caso, se estaría produciendo una dualidad de cargos, 
parque la señora Riveros representa a las Juntas de Vecinos . 

.i Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que la señora Riveras se 
nscribió como representante del Centro de Madres . 

. por otra parte, informa que planteó a la asamblea que se exigiría un quórum para 
sesionar, puesto que el problema que ocurrió con el anterior CESCO era que se 
,lograba dicho quórum. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, consulta si la propuesta de incorporar a un 
primer directivo es en relación al estamento funcional. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, responde que el primer 
directivo representará al estamento de Organizaciones Productivas y Empresas 
que tienen relevancia Económica y Social. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, entiende que eso significa que el estamento 
funcional no está representado en el CESCO. 

El Alcalde, señor ~~S SOTTOLICHIO, aclara que el esta mento funcional está 
representado por la senara Nancy Riveras. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, reitera que el Reglamento CESCO establece J 
claramen te que la señora Riveros representa a la Junta de Vecinos, porque es 
presidenta de la Unidad Vecinal N° 4. 

El Alcalde, señor CARLos SOTTOLICHIO aclara que el Presidente de la Unidad 
I Vecinal Nº 4 es el señor Marques. ' 

El Concejal, señor JOBE PORTO, señala que el se(lor Márquez no es el presidente 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, indica que Ja Junta de Vecinos lo 
designó como su representante. 
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! '.:. r e ta ría Mu~1i ipnl, sci'ln:a ADELA Ft.J~NTEALB~, C':'plí n que el _H<'P,l~m ~to 
,1 . &e; p n rntc qu e no , olo srn r.J pre 1dcn qrncn infcp,rr cgtr, orr,:mo, !!tno 

.· m l: ifn ¡ ucd r p r o1rn prt !-.ona . J·,n rl Rrp,lamrnto no e inhahilltri la 
~,, C" ipa .i · n en el csta m n to fun rionnl d nq 1rll11~ rsorw~ que tienen un argo 
'.. \ a J unta dC' Vecinos. No ohstnnt , la srr\orn Ri ros onc rr como 
~~,denta d e un Ccnlt·o d . Mad r s. 

! . hecho, cu ando sr onstí tu 16 ' E, ... ' 'O tu o problemas on algunas 
,¡tan i~11dones porque cxi~ia u n J d r estaban pr s ntes. p ·rsonas q te no e~a.~ 
. ,rSJrlc-ntes y no t nían p d r, por lo qu n s rnin 1to no les acl m1t10 
,,m ~'ll"'(.'eer , n i votar. 

; Al·"'a lde, señor CARLOS SOTTOLICHJO, fi a la que el ~nico in idente que 
···n!l · en esa oportunidad fu la opinión de u n dirigen te, a quien no va a nombrar, 
~~ . 

¡;Ulé m a nifestó qu ser p tían las mismas caras. 

C ,......on c ejal , señor JOSE PORTO, propone nombrar a cua tro personas; dos 
"",;:uier s y dos hombres. ¡ . 
l. ~ . ,,,.ñor ita ANDREA MOLINA, aclara que no se está ratificando el nombra miento 
;': 1á~ personas, sino que se está regularizando una situación. Recuerda que el 
¡: oncejo, en una sesión anterior, realizó una modificación del Reglamento 
· t~\-a.b leciendo que el CESCO estaría representado por un 40% de Juntas de 
i-.;ecino s 36% Organizaciones Funcionales y 24% Organizaciones Relevantes. 
Posteriormente, se agregó un inciso diciendo que de cualquier forma, en la 
tiección de los cargos del CESCO, se deberá guardar proporcionalidad. Es decir, 
~ da es tamento debe estar representado. 

1 
l 8! Conceja l, señor JOSE PORTO, señala que hoy día se está solicitando modificar 
I u a rticulo. 

I La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, responde que la idea es 
¡ concorda r con lo mismo que introdujo el Concejo Municipal, en cuanto a que la 
¡ Directiva del CESCO estuviera representada por los 3 estamentos. La única 
t manem de resolver ese tema es asignando otro cargo, puesto que de otra forma un 
I estame n to quedaría fuera, cualquiera que sea. 
1 

E Concejal, señor HECTOR ARAVENA, indica que le molesta la forma en que se 
~,0ns tituyó el CESCO, respecto de lo cual también se hace responsa ble por no 
llJarse en la proporcionalidad al proponerse los otros cargos. No se señaló en 
forma oportuna. No le gusta lo que· está ocurriendo, pero lo acepta si se quiere 
guarda r una proporcionalidad. · 

Con todo el respeto qµe le merece el se(lor Juan Sancho como dirigen te, estima 
que n o representa este estamento. Jncluso1 considera que se dificulta con el tema 
de la señora Riveras, dirigente del Centro de Adulto Mayor y también de un Centro f 
de Madres . Le. gustaría ver a un empresario en ese esta mento . Consulta si se 
invitaron a todos los Centros Culturales cuando se eligieron los represen tantes. 

E:l Alcalde, señor CARLOS SOTT·OLICHIO, responde que se invitaron a Lodos los 
Centros Culturales. Considera que la única persona que se acercó n esa figura era 
don Luis Medina Aravena, quien agradeció la postulación, pero no a eptó. 

El Concejal, señor RECTOR ARAVENA, acla.ra que no tiene problemas con 
ninguna persona en particular, sino que su tema dice relación con el esta mento y 
la representación del estamento. 

n 
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~I Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que para él también ha sido 
iJJlll sorpresa, porque se produjeron varias situacione~ de acomodo . para 

presentar unos a las Juntas de Vecinos y otros a o_tras er:itidades, puesto que de 
rC O rnodo, por ejemplo el señor Márquez no habna podido postular, porque le 
otf ' · · l d · · l t 1 -espondía entre comillas a la señora Riveras, quien e ce 10 e pues o a senor 

' ~~:quez y por ende, postuló a través del Centro de Madres. 

Concejal, señor HECTOR ARAVENA, hace presente que si e! Alcalde somete a 
! ui.ción el tema tendrá que votar, pero dejando claro que no esta de acuerdo. 

' 1 Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señal~ que lo deja tranquilo que la 
:samblea esté de acuerdo que los 3 estamentos esten representados. 

e 'al señor JOSE PORTO consulta al Alcalde si está de acuerdo con esta 
gl onceJ , • 
modificación. 

lg! Alcalde, señor CARLOS SOTT~LICHIO, responde que está de acuerdo y es por 
lesa razón que lo propone al ConceJo. 
! 
por otra parte, tiene entendido que cuando un miembro del CESCO deja de ser 
dirigente de la organización debe dejar el cargo. Esa es la tesis de las abogadas, 
pero personalmente tiene sus interrogantes frente al tema. Sostiene que la 
institución elige a su representante por un período y la elige en forma natural para 
esa representación. El tema es que en esa figura, todos los meses se tendrá que 
revisar si algún integrante ha dejado de ser dirigente para proceder al cambio, lo 
cual requiere realizar una Asamblea para nombrar o ratificar a la persona. 

La Secretaria Municipal, señora ADELA FUENTEALBA, procede a tomar la 
votación en orden a aprobar o rechazar modificación al Reglamento CESCO. 

Concejal señor Héctor Aravena Méndez 
Concejal señor Rubén Carvacho Rivera 
Concejal señora María Fuentes Fuentes 
Concejal señora María Guajardo Silva 
Concejal señora María José Hofímann Opazo 
Concejal señor José Porto Bravo 
Concejal señora Alejandra Saa Carrasco 
Concejal señor Juan José Santa Cruz López 
Sr. Alcalde 

Aprueba 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 
Ausente 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 
Aprueba 

Por unanimidad de los Concejales presentes se aprueba la modificación al 
Reglamento CESCO en el siguiente aspecto: Reemplácese el inciso primero i ¡n 
del artículo 27°, por el siguiente: rJ' l 
"El Consejo Económico y Social Comunal estará constituido por su Asamblea 

. General, por su Presidente, Vicepresidente, Secretario y Primer Director". 

El Concejal Carvacho se encuentra ausente y la Concejala Hoffmann se 
. encuentra ausente al momento de votar. 
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tJlNTO TEMA 
~vo COMETIDO PARA LA CONTRATACIÓN A HONORARIOS 

1.2 señorita_ AN~REA MOLINA, indica que con fecha 15 de noviembre de 2005, en 
sesión Ordmana, el Concejo aprobó las áreas de contratación a honorarios para el 
,Jiº 2006, en las cuales no se consideró la contratación de personal que realiza la 
¡¡rnpieza y mantención anual de todos los sumideros de la comuna. 

1)1 prop~est~ es incorporar una n~eva área y cometido p~ra _la contratació~. a 
~0noranos ano 2006. La contratac10n de personas para la hmp1eza y mantenc10n 
de todos los sumideros de la comuna. 

li.a limpieza comprende el retiro de barro u otros materiales que obstruyen la libre 
circulación de las aguas lluvias. 

1,a mantención corresponde a la elaboración y recambio de las rejillas y tapas de 
concreto de los mismos. Por lo tanto, se solicita al Concejo que apruebe la 
propuesta antes señalada. 

El Concejal, señor JOSE PORTO, señala que dará su aprobación, pero lo único 
que solicita por enésima vez es que se coloque la rejilla al frente de su casa, 
porque ha recibido muchos reclamos de sus vecinos. 

SEXTO TEMA 
ELECCIÓN DE DOS CONCEJALES PARA FORMAR PARTE DEL JURADO DEL 
CONCURSO DE INNOVACIÓN AÑO 2006 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se realizará un concurso 
interno municipal para un proyecto de innovación de la gestión. Se conformó un 
jurado, en el cual se invita a participar a dos Concejales para fallar en los premios 
que resulten ganadores. Se aceptan proposiciones. Personalmente, propone a 
?ºn Juan José Santa Cruz. 

El Concejal, JUAN JOSE SANTA CRUZ, acepta participar en el jurado. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, comenta que este concurso se mencionó, 
incluso, en un seminario de capacitación y se publicó en una revista dando como 
ejemplo el caso de Conchalí. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, concuerda con el Concejal Aravena que 
él.icho concurso de innovación está considerado como una experiencia de buenas 
Prácticas el Municipio de Conchalí. Además, están considerados en buenas 
prácticas con todo el planteamiento de territorialización de la comuna. 

La Concejala, señora MARIA GUAJARDO, desea recordar que fue jurado en esa f)l 
Ocasión. 

El Concejal, señor HECTOR ARAVENA, propone a la Concejala Alejandra Saa. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, hace presente que se propone al 
Concejal Santa Cruz y a la Concejala Saa. Consulta si existe acuerdo en las 
Proposiciones planteadas . 

. ·Se aprueba por unanimidad que los Concejales Santa Cruz y Saa formen parte 
del Jurado del Concurso de Innovación Año 2006. 
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~\ SUBVENCION~S 

fl t'nnc ·jnl, 8 ·1'\or JOSE PORTO, cnbc recordar que el 31 de marzo termina el 
plfl•' º rk los pe ticiones de suhvcn ·íoncs. Lo plantea para que después ningún 
{\ll1 cjnl soli ·it · que s' ne 'pl e nlgunn suhv ·nción fuera de plazo. 

¡n S crctaria Muni ' ipul, s ·1'\orn ADELA FUENTEALBA, señala que a las 16:30 
~orns se cierran h:is soli ' itwl ·s. De tudns fonrws se podría dejar una hora más. 

fJ Alcald , sci'ior CARLOS SOTTOLICHIO, señala que no, se debe dejar hasta las 
l ,:30 horas. 

J.,a "'oncejaJa, seli.orn. ALEJANDRA SAA, propone dejarlo hasta las 17:30 horas. 

1,a Concejala, seüora MARIA GUAJARDO, señala que le llama la atención de las 
~ubvcnciones que el aflo pasado se dejó fuera a todas las organizaciones 
funcionales, porque se planteó que el tema de la subvención se entregaría a 
,organizaciones que tuvieran una representación mayor, como Juntas de Vecinos. 
Sin embargo, han llegado solicitudes de instituciones que no tienen esa condición. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, concuerda con la Concejala Guajardo 
en términos que tendrán que ver un punto de la tabla, para precisar estos temas y 
.responder, en el caso que corresponda, que no procede la subvención y que debe 
acceder a otros fondos. 

b) INAUGURACION SALA CUNA 

El Concejal, señor JUAN JOSE SANTA CRUZ, hace presente que en diciembre 
aproximadamente planteó el tema de la construcción de una sala cuna, que 
felizmente se inaugura mañana a las 11:00 horas. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que esta invitación fue 
efectuada por INTEGRA, a la cual está invitado el Municipio de Conchalí. 

Cabe destacar que el Concejal Santa Cruz fue quien gestionó con empresarios 
privados, que no han dado sus nombres, que han colaborado desinteresadamente 

· en esta obra para la comuna. 

El Concejal, señor JUAN JOSE SANTA CRUZ, indica que existe un empresario 
que está interesado en apoyar esta obra, lo c"4al conversará con el Alcalde. Hasta 
el momento hay dos: Capacitación por parte de la Universidad Adolfo lbáñez, la 
cual se iniciará ahora y la Fundación Educación Empresas que es imposible de 
hacer. 

Básicamente hay un tema de profesores de la Universidad Adolfo Ibáñez que 
. realizan cursos de negociación, lo cual no explicará latamente, pero consiguió que 
. lo realizaran en el Municipio. Esta capacitación la podrían recibir funcionarios 
, municipales, básicamente en el tema educacional, por lo que también se podrían 

capacitar profesores. 

, El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, informa que se está realizando un 
taller de formación para los docentes de la comuna en el Colegio Camilo 

9 
Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


enriquc.z. .Hoy, l~H el tercer dfa ele c:npnc:ltflcifm y 111 c:l1111t11m1 e: 1t/1 prc,v,rnrnadu 
ra el din vierncH II l11 A 18:00 }i011w , H11gi011: 11 lo I Cor11:cjnlc I que ví 1itcn el J 111,ur. 

DECLARACION DE ~EN.'.I'A 

I concejal, se1ior HECTOR ARAVENA, ocli1tl11 que rc:cibU, un docurnc:n to ,whrc In 
cela.ración de rcn1 tt. f-1olidtn q11c A<: reo! lflque, porque HC podrfo prc11to r para 
81as intcrprctacio11cH, corno 1whrcHt1clrlor1 y loo Ccmc:<;íulcH n<, rccihcn 
bresueldos. 

Is. Secretaria Mu11icip1:1l, Acflora ADELA FUENTEALBA, ucl(.!ra que en el 
;resupuesto existe un ítem cJcnominodo "Sohrc1wcldos", pero son las 
:signaciones. Eso cs1á hecho de tol muncro que no He puede sacar. 

¡e cierra la aesl6n siendo las 11:00 horas 

~ --

JO 
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION 
ORDINARIA 

CELEBRADA EL MIERCOLES 29 DE MARZO 2006 

c~RDO Nº 28/2006 
~eba por unanimidad del Alcalde y de los señores Concejales presentes 
~ iodificación Presupuestaria Nº 2. 

lC~RDO N° 29 / 2006 
~nanimidad de los Concejales presentes se aprueba la modificación al 
~eglamento CESCO en el siguiente aspecto: Reemplácese el inciso primero 
1el artículo 27°, por el siguiente: 

•&! Consejo Económico y Social Comunal estará constituido por su Asamblea 
;;eneral, por su Presidente, Vicepresidente, Secretario y Primer Director". 

:.a Concejala Hoffmann se encuentra ausente al momento de votar. 

~CUERDO Nº 30 / 2006 
,e aprueba por unanimidad que los Concejales Santa Cruz y Saa formen parte 
iel Jurado del Concurso de Innovación Año 2006. 

Secretaria Municipal 
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